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gunda convocatoria, el día 13 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 24 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Emilio Salvador Soutullo.–21.672. 

 OLARBI, S. A., SICAV
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, a 
celebrar en el domicilio social, calle Goya, número 6, de 
Madrid, el día 20 de junio de 2006, a las 13:00 horas, en 
primera convocatoria, o en los mismos lugar y hora, del 
siguiente día, 21 de junio de 2006, en segunda convoca-
toria, para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Junta 
general ordinaria de 10 de junio de 2004, referente a la 
solicitud de exclusión de cotización oficial en Bolsa de 
las acciones de la sociedad.

Séptimo.–Adopción, en su caso, de un acuerdo sobre 
la incorporación de las acciones de la Sociedad al Merca-
do Alternativo Bursátil (MAB).

Octavo.–Modificación y adaptación de los Estatutos 
Sociales al modelo normalizado de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y a la legislación vigente.

Noveno.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
asistencia que podrán ejercitar de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación vigente aplicable.

Igualmente, se hace constar el derecho de los Accionis-
tas a examinar en el domicilio social u obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, el texto íntegro de la 
modificación estatutaria propuesta y el Informe sobre la 
misma, así como el Informe del Auditor de cuentas.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 21 de junio de 2006.

Madrid, 24 de abril de 2006.- El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Luis Olalde Arbide.–22.159. 

 OLEO RECAMBIOS DEL SUR, S. L.

Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 7 
de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
núm. 151/04, dimanante de autos número 143/04, a ins-
tancia de Pablo Bravo Ferrer Delgado contra Oleo Re-
cambios del Sur S. L., en la que con fecha 11/04/06 se ha 
dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada Oleo 
Recambios del Sur S. L., con C.I.F. número B-91.239.871 
en situación de insolvencia por importe de 1.785,51 
euros de principal, más la cantidad de 357,50 euros pre-
supuestados para intereses y costas; insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 11 de abril de 2006.–Secretaria Judicial, D.ª 
Concepción Llorens Gómez de las Cortinas.–21.516. 

 OREGÓN 2.000 SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2005, a las doce 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo texto refundido de Esta-
tutos sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-

tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Mariona Corrales Domenech.–23.201. 

 ORIENTAL PACIFIC INVESTMENT 
CORPORATION,

SOCIEDAD LIMITADA

Que en el procedimiento de ejecución 165/05 del Juz-
gado de lo Social número 1 de Vizcaya, seguido a instan-
cias de Paula Mesanza Elizagarate contra la empresa 
Oriental Pacific Investment Corporation Sociedad Limi-
tada sobre cantidad, se ha dictado la siguiente: «Parte 
dispositiva: En atención a lo expuesto se acuerda declarar 
al ejecutado Oriental Pacific Investment Corporation 
Sociedad Limitada en situación de ,insolvencia total por 
importe de 450,76 euros, insolvencia que, se entenderá a 
todos los efectos como provisional».

Bilbao, 11 de abril de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–21.978. 

 PABLOMA, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente)

NA XAMENA PROMOCIONES I, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

La sociedad «Pabloma, Sociedad Limitada», con CIF 
B-07020035, inscrita al tomo 63, libro 63, folio 44, hoja IB-
3198 del Registro Mercantil de Ibiza, celebró Junta univer-
sal extraordinaria de socios en fecha de 3 de abril del año 
2006, y acordó por unanimidad, la fusión con absorción la 
sociedad «Na Xamena Promociones I, Sociedad Limitada», 
con CIF B-07713339, inscrita al tomo 51, libro 51, folio 73, 
hoja IB-2542 del Registro Mercantil de Ibiza. Se acordó la 
fusión en los términos del proyecto de fusión redactado por 
el Administrador de ambas sociedades y debidamente depo-
sitado en el Registro Mercantil.

A los efectos legales se hace constar expresamente: a) 
El derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance 
de fusión, en el domicilio de la sociedad; b) El derecho de 
oposición que asiste a los acreedores, durante el plazo de 
un mes contado desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo de la Junta universal, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Ibiza, 11 de abril de 2006.–El Administrador de ambas 
sociedades, Paul de Lauw.–22.324. 2.ª. 5-5-2006 

 PABLOS DISTRIBUCIONES, S. A.
Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 7 de 
Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecu-
ción n.º 79/05, dimanante de los autos 898/04, a instancia 
de Adolfo Romero Chilla contra Pablos Distribucio-
nes, S. A., en la que con fecha 17 de abril de 2006 se ha 
dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada Pablos 
Distribuciones, S. A., con C.I.F. B-41056854 en situa-
ción de insolvencia por importe de 7.292,57 euros de 
principal, más la cantidad de 2.029,77 euros presupuesta-
dos para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional.


